
RIT« »
 

Foja: 1
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Rancaguaº
CAUSA ROL : C-4648-2018
CARATULADO : CONCHA/HOSPITAL REGIONAL RANCAGUA

Rancagua,  seis de Noviembre de dos mil diecinueve 

VISTOS:

A folio 1, rectificada a folio 6, comparece do a Massiel Andrea Solisñ  

N ez, estudiante de T cnico en prevenci n de Riesgos y don Juan Pabloúñ é ó  

Concha  Tapia,  mec nico  industrial,  ambos  domiciliados  en  Avenidaá  

Libertador Bernardo O`Higgins N mero 140, Departamento 75, comuna deú  

Rancagua, interponiendo demanda de indemnizaci n de perjuicios, contraó  

Hospital  Regional  Rancagua,  representado  por  su  Director  don  Sergio 

Alberto  Zamorano  Ortiz,  doctor,  con  domicilio  en  Avenida  Libertador 

Bernardo O`Higgins N mero 3065, de la Comuna de Rancagua.ú

Fundan su demanda en que con fecha 25 de abril de 2017, falleci  suó  

hija Catalina Ignacia Concha Sol s, por una insuficiencia cardiorrespiratoria,í  

seg n certificado de defunci n.ú ó

Expresan que mediante informe de Ecograf a Obst trica del Segundoí é  

Trimestre, espec ficamente 24 + 2 semanas, efectuada a do a Massiel Solisí ñ  

Nu ez durante su embarazo, se pudo advertir la existencia de s ndrome deñ í  

Polimalformativo,  manteniendo  un  control  m s  acucioso  del  embarazo,á  

existiendo mayor cantidad de controles m dicos y ex menes, siendo inclusoé á  

atendida por un comit  de doctores, entre ellos el Doctor Corral, la Doctoraé  

Guzm n,  el  Doctor  Tazo y  el  Doctor  P rez  Canto,  todos  del  Hospitalá é  

Regional de Rancagua.

Agregan  a  lo  anterior,  que  la  ltima  ecograf a  efectuada  a  laú í  

demandante,  practicada  a  las  35  semanas,  informa  como  diagn stico:ó  

Percentil  de  Crecimiento  en  <P5,  S ndrome Polimalformativo  (displasia“ í  

esquel tica). Polihidramios , afecci n que se traduce en la falta de desarrolloé ” ó  

tor cico, lo que consecuencialmente comprime los pulmones y el coraz n.á ó

Indica que por lo descrito anteriormente, tuvieron conocimiento desde 

un comienzo de que la expectativa de vida de su hija no fuese prolongada, 

debiendo  estar  atentos  a  la  evoluci n  del  desarrollo  de  su  hijaó  

inmediatamente despu s del parto, pues nada estaba establecido, debiendoé  
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analizarse todo una vez nacida, siendo solo seguro que deb a ser trasladadaí  

a la unidad de cuidados intensivos UCI.

Relata que do a Massiel Sol s, comenz  con trabajo de parto el d añ í ó í  

24 de abril  del a o 2017, acudiendo al Hospital Regional con todos losñ  

antecedentes de su embarazo, y que una vez realizada una ecograf a deí  

rigor y que unido a los antecedentes propios de su embarazo, solicitaron la 

presencia del doctor P rez Canto, profesional que reitera las dificultades queé  

tra a la hija de ambos.í

As ,  los  demandantes  narran  que  su  hija  naci  viva  a  trav s  deí ó é  

ces rea, con dificultades respiratorias, y APGAR 1-1, y que, pese a ello noá  

fue conectada a ventilaci n mec nica, ni a reanimaci n cardiopulmonar, uó á ó  

otro  procedimiento  que  intentara  prolongar  su  vida,  o  al  menos  un 

tratamiento  intermedio  paliativo  que  les  entregara  tranquilidad  a  sus 

progenitores, solo limit ndose los profesionales encargados a registrar que laá  

menor era incompatible con la vida.

Acota que, a n viva la hija de ambos, la trasladaron desde la sala queú  

se encontraba junto a su madre, en una camilla, y envuelta s lo con unó  

pa al de g nero, hasta el lugar donde se encontraba su padre, momento enñ é  

que el doctor Alexis D az se limit  a informar que la ni a no iba a vivir,í ó ñ  

que era incompatible con la vida.

Dice  adem s  que,  al  estar  vivenciando  esta  evidente  negligencia,á  

solicit  al  doctor  Alexis  D az,  que  le  realizara  alg n  tipo  de  soporteó í ú  

mec nico de ventilaci n, pues en los controles m dicos realizados durante elá ó é  

embarazo por los profesionales del mismo Hospital Regional de Rancagua, 

les manifestaron que la ni a nacer a con problemas respiratorios y que, alñ í  

nacer, a fin de desarrollar los pulmones ser a conectada inmediatamente aí  

ventilaci n  mec nica  e  incubadora;  sin  embargo  el  doctor  de  maneraó á  

arbitraria les comunic  que no conectar a a la reci n nacida a ventilaci nó í é ó  

mec nica pues iba a morir de todos modos.á

Manifiesta  que  la  reci n  nacida  agoniz  aproximadamente  30é ó  

minutos, sin ning n tipo de asistencia m dica, ni la presencia de ning nú é ú  

profesional, asistente u otro funcionario del hospital Regional de Rancagua; 

falleciendo junto a su padre, confirmando dicha informaci n una enfermeraó  
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que previamente le hab a medido el pulso, procediendo a llevarla junto a suí  

madre.

En cuanto a la falta de servicio, arguye que frente al estado de salud 

de Catalina Ignacia Concha Sol s, se debi  proceder de forma inmediataí ó  

con  reanimaci n  cardiopulmonar,  toda  vez  que  la  ni a  presentaba  unó ñ  

APGAR  de  1-1,  pues  ello  resulta  concordante  con  protocolos  m dicosé  

nacionales como internacionales, citando al respecto una serie de p ginasá  

web.

Cita  asimismo,  el  Protocolo  de  Diagn stico  Terap uticos  AEP:“ ó é  

Neonatolog a , recalcando que lo all  expresado no se condice con el actuarí ” í  

del Hospital Regional De Rancagua, respecto a la atenci n de su hija, aó  

quien dejaron agonizar por 30 minutos  sin un soporte  mec nico que leá  

ayudara a respirar.

En  cuanto  al  ac pite  III,  de  su  l belo  pretensor  el  demandanteá í  

sostiene que no se les entreg  un trato digno para enfrentar la muerte de suó  

hija  Catalina,  pues se le negaron tratamientos  intermedios  que les  diera 

tranquilidad,  transform ndose  el  deceso  de  su  hija  en  un  episodioá  

traum tico lo que les ha generado graves prejuicios.  á

Asevera que lo relatado en el p rrafo anterior no se trata de unaá  

opini n  particular,  pues  constituye  una  pr ctica  general  instruida  poró á  

establecimientos  de  Salud,  como por  ejemplo  el  Hospital  Cl nico  Fusat,í  

citando al respecto Consideraciones Pr cticas en la adecuaci n del Esfuerzo“ á ó  

Terap utico ,  donde  detalla  la  forma  de  aplicar  proporcionalidadé ”  

terap utica, concluyendo que a diferencia del protocolo establecido por elé  

Hospital Fusat, a ellos como padres no se les otorg  informaci n, ni opci nó ó ó  

en  el  tratamiento  que  pudiera  enfrentar  su  hija  y  que  les  generara 

tranquilidad como padres, trascribiendo al respecto informaci n de p ginaó á  

web, sobre Derechos y Deberes de las personas en relaci n con la atenci nó ó  

de salud.

En cuanto al derecho, cita los art culos 1437, 2314, y 2284 todos delí  

C digo Civil  agregando que la responsabilidad del  Hospital  Regional deó  

Rancagua, no obstante tener la calidad de Auto gestionado en red, forma 

parte de la red asistencial dependiente del Servicio de Salud O Higgins, por´  

lo que se trata de un hospital que integra el servicio p blico de salud yú  
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como tal, la responsabilidad se puede perseguir mediante el criterio de falta 

de servicio, seg n art culo 38 de la Ley N  19.966. Al respecto cita parte deú í °  

fallo  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema  Rol  N 1976-2007,  de  fechaí °  

14.10.2008,  espec ficamente  su  numeral  d cimo  sexto,  arguye  que  laí é  

responsabilidad del Estado es subjetiva. 

Se ala  que  conforme  a  lo  establecido  en  la  Ley  18.469,  losñ  

organismos del sistema nacional de salud son responsables de las acciones 

que  tiendan  a  la  salud  de  los  habitantes  de  la  Rep blica,  siendo  laú  

responsabilidad tanto del organismo como de sus dependientes, a adiendoñ  

adem s  que  seg n  lo  dispuesto  en  la  ley  19.966  los  rganos  de  laá ú ó  

administraci n del  Estado en materia sanitaria  ser n responsables  de losó á  

da os que causen a particulares por falta de servicio.ñ

Indica que se entiende como falta  de servicio seg n la doctrina yú  

jurisprudencia,  una  falta  de  servicio  cuando  el  rgano  encargado  deó  

otorgarlo no act a, act a deficientemente o lo hace en forma tard a, valeú ú í  

decir, puede estar constituida tanto por una carencia total en la prestaci nó  

del  servicio,  como por  una  organizaci n  irregular  o  un  funcionamientoó  

defectuoso del mismo.

Refiere  en  cuanto  al  da o  como  requisito  de  la  responsabilidadñ  

extracontractual, que su hija Catalina falleciera sin que se le otorgara la 

atenci n  debida,  puesto que un funcionario  de la  instituci n no efectuó ó ó 

alg n  procedimiento  para  darle  una  oportunidad  de  vida,  dej ndolaú á  

agonizar, lo que les ocasiona un detrimento grave, irreversible, sintiendo que 

su vida no es la misma, dej ndolos sumidos en una profunda angustia yá  

pena. 

Respecto al hecho u omisi n imputable culpa o dolo del autor, previoó  

a citar lo dispuesto en el art culo 44 del C digo Civil, dice que se puedeí ó  

inferir  que  los  hechos  imputados  al  demandado  obedecen  a  un  actuar 

negligente  de  su  parte  considerando  su  calidad  de  garante,  concluye 

trascribiendo  lo  entendido  por  don  Enrique  Barros,  en  su  tratado  de 

responsabilidad extracontractual sobre la presunci n de la culpa m dica enó é  

la responsabilidad extracontractual.

En lo que respecta al requisito a la relaci n causal entre el hechoó  

culpable  o  doloso  y  el  da o,  detalla  que  el  actuar  negligente  de  lañ  
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demandada  es  causa  directa  y  necesaria  de  los  da os  que  se  les  hañ  

ocasionado como padres.

Inmediatamente despu s, se ala que el Hospital Regional Rancagua,é ñ  

siendo absolutamente capaz es responsable de los hechos por ellos descritos.

En lo relacionado con la Evaluaci n (sic) de los da os ocasionados“ ó ñ  

por la falta de servicio reclamada , dice que la demandada le ha ocasionado”  

una gran aflicci n, que no han podido superar, no dej ndole continuar conó á  

sus vidas, cambi ndoles todo, por lo que demanda $30.000.000.-, para cadaá  

uno  de  los  demandantes,  en  su  calidad  de  padres  de  Catalina  Ignacia 

Concha Sol s, quien a pesar de todas las dificultades, esperaban con ansias.í

A folio 15,  se tiene por  contestada la demanda en rebeld a de laí  

demandada, y se da traslado para el tr mite de r plica.á é

A folio 17, se tiene por evacuado el tr mite de la r plica y se da porá é  

traslado para el tr mite de d plica.á ú

A folio 21, se tiene por evacuado el tr mite de la d plica, y se cita aá ú  

las partes a comparendo de conciliaci n.ó

A folio 32, se lleva  a efecto audiencia de conciliaci n la que no seó  

produce.

A folio 35, se recibe la causa a prueba.

A folio 65, se cita a las partes a o r sentenciaí

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:

PRIMERO: Que, a folio 47 (p gina 4) la demandante opone tachaá  

del  art culo  358  N  6  contra  la  testigo  Makarena  Andrea  Pino  Cerda,í °  

fundada en su falta de imparcialidad por tener inter s directo en el juicio,é  

pues de ser condenado el demandado podr a repetir en su contra.í

SEGUNDO:  Que,  evacuando  traslado  la  demandada  solicita  su 

rechazo,  fundado en que  de  las  respuestas  a  las  preguntas  hechas  a  la 

testigo,  ella  se  limit  a  indicar  sus  funciones,  profesi n  y  modalidadó ó  

estatutaria, siendo improcedente la causal de tacha deducida, pues no ha 

manifestado tener inter s alguno en el  resultado del  pleito,  ni menos deé  

car cter pecuniario.á

TERCERO: Que, el  numerando 6  del  C digo de Procedimiento° ó  

Civil declara inh bil para declarar en juicio a á “los que a juicio del Tribunal  
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carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito  

inter s  directo  o  indirectoé ,  encontr ndose  conteste  la  doctrina  y  la” á  

jurisprudencia en que dicho inter s debe ser pecuniario. Conforme a losé  

fundamentos  esgrimidos  por  los  demandantes  el  presunto  inter s  directoé  

radica en la eventual acci n de repetici n que podr a ejercer el demandadoó ó í  

contra el funcionario, en caso de acogerse la demanda, sin embargo de las 

respuestas dadas por el testigo a las preguntas de tachas no es posible inferir 

dicho inter s directo, como tambi n es posible establecer que el presuntoé é  

inter s que le es imputado al testigo es de car cter incierto, motivos por losé á  

que ser  rechazada la tacha opuesta.á

CUARTO: Que, a folio 47 (p gina 8) la demandante opone tachaá  

del  art culo  358  N  6  contra  el  testigo  Alexis  Edison  D az  Gonz lez,í ° í á  

fundada en su falta de imparcialidad por tener inter s directo en el juicio,é  

pues de ser condenado el demandado podr a repetir en su contra.í

QUINTO: Que,  evacuando  traslado  la  demandada  solicita  su 

rechazo,  fundado en que  de  las  respuestas  a  las  preguntas  hechas  a  la 

testigo, ella se limit  a indicar sus funciones en relaci n a su profesi n conó ó ó  

respecto al demandado, siendo improcedente la causal de tacha deducida, 

pues no ha manifestado tener inter s alguno en el resultado del pleito, nié  

menos de car cter pecuniario.á

SEXTO: Que, el numerando 6  del C digo de Procedimiento Civil° ó  

declara inh bil  para declarar en juicio a á “los  que a juicio del  Tribunal  

carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito  

inter s  directo  o  indirectoé ,  encontr ndose  conteste  la  doctrina  y  la” á  

jurisprudencia en que dicho inter s debe ser pecuniario. Conforme a losé  

fundamentos esgrimidos por los demandantes el presunto  inter s directoé  

radica en la eventual acci n de repetici n que podr a ejercer el demandadoó ó í  

contra el funcionario, en caso de acogerse la demanda, sin embargo de las 

respuestas dadas por el testigo a las preguntas de tachas no es posible inferir 

dicho inter s directo, como tambi n es posible establecer que el presuntoé é  

inter s que le es imputado al testigo es de car cter incierto, motivos por losé á  

que ser  rechazada la tacha opuesta.á
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S PTIMOÉ : Que, a folio 48 (p gina 1) la demandada opone tacha delá  

art culo 358 N  4 contra el testigo Luis Alberto Valdivia Valdivia, fundadaí °  

en ser el jefe del demandante desde el a o 2016.ñ

OCTAVO:  Que,  evacuando  traslado  el  demandante  solicita  su 

rechazo, pues la causal invocada se refiere a los criados o dom sticos, no alé  

empleador, por ende no se configura la causal.

NOVENO: Que, a fin de prosperar la tacha deducida es imperativo 

que exista una relaci n de subordinaci n y dependencia entre la parte y eló ó  

testigo  que  presenta,  vinculo  que  si  bien  se  presenta,  no  es  apto  para 

configurar  la  causal  de  inhabilidad  deducida,  puesto  que  quien  debe 

comparecer como testigo es el dependiente y no el empleador, raz n por laó  

cual se deber  rechazar la tacha opuesta.á

II.- EN CUANTO AL FONDO:

D CIMOÉ :  Que, a folio 1 comparecen do a Massiel Andrea Sol sñ í  

N ez y don Juan Pablo Concha Tapia interponiendo demanda en juicioúñ  

ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios  contra  Hospital  Regionaló  

Rancagua, en virtud de los fundamentos de hecho y de derecho expuestos 

en  la  parte  expositiva  de  la  presente  sentencia,  los  cuales  se  dan  por 

reproducidos.

UND CIMOÉ : Que, la demanda se tuvo por contestada en rebeld aí  

del demandado, lo cual supone una contestaci n ficta en virtud de la cual seó  

niegan gen ricamente los hechos expuestos en el libelo pretensor. é

DUOD CIMOÉ : Que, conforme al art culo 38 incisos 1  y 2  de laí ° °  

Ley N  19.966 que establece un r gimen de garant as en salud, disponen° é í  

“Los rganos de la Administraci n del Estado en materia sanitaria ser nó ó á  

responsables de los da os que causen a particulares por falta de servicio. Elñ  

particular deber  acreditar que el da o se produjo por la acci n u omisi ná ñ ó ó  

del rgano, mediando dicha falta de servicioó . Normas que establecen como”  

modelo de atribuci n de responsabilidad la falta de servicio de los rganosó ó  

de  la  administraci n  en  materia  sanitaria,  conceptualizada  como  laó  

anormalidad en el funcionamiento de los servicios p blicos, que comprendeú  

las hip tesis cuando el servicio no act a debiendo hacerlo; actu  pero deó ú ó  

mala forma o actu  tard amente,  desprendi ndose como requisitos  de laó í é  

acci n deducida los siguientes: la existencia de una acci n u omisi n; que enó ó ó  

LX
E

X
N

D
V

X
R

G



RIT« »
 

Foja: 1
dicha acci n u omisi n medie la falta de servicio; que dicha falta de servicioó ó  

hubiere producido da o a los particulares y que medie un v nculo o nexoñ í  

causal entre la falta de servicio y el da o.ñ

D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  respecto  al  primer  requisito  de  la 

acci n  deducida,  esto  es,  la  existencia  de  una  acci n  u  omisi n  deló ó ó  

demandado,  a  folio  47  se  rindi  prueba  testimonial  consistente  en  lasó  

declaraciones  de  do a  Vanesa  de  los  ngeles  Caro  Rond n,  do añ Á ó ñ  

Makarena Andrea Pino Cerda y don Alexis Edison D az Gonz lez, quienesí á  

respondieron al tenor del primer punto de la interlocutoria de prueba, lo 

siguiente: 

- La testigo Vanesa Caro Rond n declaro que: ó “el d a que ocurrieroní  

los hechos, que fue 25 de abril del 2017, la paciente Massiel Sol sí  

ingreso el 24 de abril en horas de la noche con los diagn sticos deó  

mult para  de  un  embarazo  de  36  semanas  tres  d as,  el  otroí í  

diagnostico  era  s ndrome  polimorfo,  displac a  esquel tica,  espinaí í é  

b fida oculta e hipoplasia pulmonar, polohidramios, inicio de trabajoí  

de parto. La paciente sube de urgencia a la unidad de embarazo  

patol gico  con evoluci n  de  su  trabajo  de  parto.  En horas  de  laó ó  

madrugada del 25 de abril la paciente baja al rea de preparto ená  

fase activa del trabajo de parto. Al momento de indicarse perialgesia,  

la  paciente  presenta  hipotensi n  arterial  lo  que  conlleva  unaó  

bradicardia fetal, motivo por el cual se indic  llevar a pabell n paraó ó  

ces rea de urgencia. Antes de realizar la cesar a l bebe ten a latidoá í é í  

de 120 por minuto. Realiz  la ces rea segmentada y se obtiene reci nó á é  

nacido con extracci n dif cil por la rigidez del bebe, no llor  al naceró í ó  

y pinz  el cord n umbilical y se entrega al equipo de neonatolog aó ó í  

conformado por matr n y el neonatologoó … .”

- Por su parte,  la testigo Makarena Pino Cerda asever  que:  ó “ La…  

paciente cuando ingresa a la Unidad donde yo trabajo como matrona  

se realiza la ficha con los antecedentes de acuerdo a la enamencia  

que se le hace a la paciente una vez que llega ah . Dentro de lasí  

preguntas que se le hace a la paciente est n las enfermedades de baseá  

de la madre y del padre y si consumen sustancias il citas, la pacienteí  

declara que consumi  marihuana hasta el segundo mes de embarazo,ó  
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adem s  fuma  tabaco  cinco  veces  al  d a,  se  rescata  las  ecograf aá í í  

tambi n, generalmente las ultimas ecograf as realizadas a la paciente.é í  

Siendo las m s resaltable las patolog as pesquisadas por la ecograf a,á í í  

por ejemplo, la displac a esquel tica con hipoplasia pulmonar, unaí é  

restricci n  severa  del  crecimiento intrauterino,  un polihidroamnios.ó  

Todos estos a ya informada de las patolog as o de la vialidad fetalí  

que  le  brinda  la  contenci n  y  el  apoyo  psicoemocional  en  estosó  

casos .”

- Y por ltimo, el testigo Alexis D az Gonz lez, quien se al  que: ú í á ñ ó “… 

siendo aproximadamente las dos cuarenta de la madrugada del 25 de  

abril del 2017 y estando de visita en UCI se me avisa que hay una  

ces rea de urgencia, lo que implica dirigirse a pabell n central delá ó  

hospital para atender al reci n nacido producto de parto que se va aé  

verificar. El nacimiento de Catalina fue a las dos cincuenta y tres  

AM, dado que es una situaci n de extrema urgencia la matrona enó  

este caso es do a Makarena Pino me informa de los antecedentesñ  

prenatales  tanto de la  madre como de la reci n nacida que va aé  

nacer,  en  estos  antecedentes  y  que  son  fundamentales  para  la  

conducta del m dico ant logo menciono los siguientes: el embarazoé ó  

controlado de una mam  de 30 a os y en cuyo estudio ecogr fico deá ñ á  

su hija destaca que es una prematura de 36 semanas que tiene una  

desnutrici n severa del  m ximo grado y es portadora de displac aó á í  

esquel tica de una hipoplasia pulmonar de una probable deformaci né ó  

de la medula espinal y que estando en trabajo de parto posterior a la  

anestesia de la madre presenta una bajada importante de los latidos  

cardiofetales  por  lo  cual  se  decide  trabajo  por  v a  ces rea,  esosí á  

antecedentes me los aporta la matrona Makarena Pino. Recalco que  

es procedimiento de emergencia… .”

D CIMO CUARTOÉ :  Que,  trat ndose  de  testimonios  de  testigosá  

presenciales, contestes en los hechos y sus circunstancias esenciales, cuyas 

tachas fueron rechazadas en los motivos precedentes, de conformidad a la 

regla  segunda  del  art culo  384  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ó  

constituyen plena prueba respecto al hecho que stos atendieron el parto deé  

la demandante Massiel Solis la madrugada del d a 25 de abril del 2017,í  
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practicando  una  ces rea  de  urgencia,  mediante  la  cual  naci  su  hijaá ó  

Catalina.

D CIMO  QUINTOÉ :  Que,  lo  anterior  es  refrendado  por 

documental consistente en Ficha Cl nica Hospital de Rancagua N  864997í °  

a folio 44 (p gina 25)  la cual  consigna:  á “Diagn stico preoperator M1 ó – 

Embarazo 36 + 3 semanas  Sd polimarformismo  Displacia esquel tica – – é – 

espina b fida oculta   polihidroamnios   Tdparto   DUFP;  Diagn sticoí – – – ó  

postoperatorio: dem; Intervenci n quir rgica: ces rea segmentaria. PacienteÍ ó ú á  

en dec bito dorsal, asepsia local, instalaci n de campos est riles, se procedeú ó é  

por incursi n de Pfanennstiel, Dieresis por planos. Histerotom a segmentariaó í  

arciforme, extracci n dificultosa  de reci n nacido en cef lica, no lloro aló é á  

nacer,  alumbramiento  manual  de  placenta  fundica  se  observa  

desprendimiento de 25% revisi n y legrado de cavidad. Histerorrafia en 2ó  

planos. Control hemostasia S/P, recuento compresas OK, cierre por planos.  

Punto intrad rmicos por pielé .”

D CIMO  SEXTOÉ :  Que,  a  partir  de  las  pruebas  singularizadas 

precedentemente es posible establecer la procedencia del primer presupuesto 

de  la  acci n  deducida,  consistente  en  el  actuar  de  un  rgano  de  laó ó  

administraci n  en  materia  sanitaria,  correspondiendo  dilucidar  aó  

continuaci n sobre el factor de atribuci n de responsabilidad. ó ó

En este sentido es menester precisar que el modelo de atribuci n deó  

responsabilidad  es  la  falta  de  servicio,  la  cual  se  configurar a  seg n  loí ú  

expuesto  en  el  libelo,  por  la  circunstancia  de  que  con  posterioridad  al 

nacimiento,  su  hija  no  fue  conectada  a  ventilaci n  mec nica,  ni  aó á  

reanimaci n cardiopulmonar, u otro procedimiento que intentara prolongaró  

su vida, o al menos un tratamiento intermedio paliativo que les entregara 

tranquilidad, limit ndose los profesiones encargados a registrar que la menorá  

era incompatible con la vida, es decir, que el servicio actu , pero a juicio deó  

los actores, no de la forma que debiera haberlo realizado.

D CIMO S PTIMOÉ É : Que, conforme a las reglas de la carga de la 

prueba,  incumbe  al  demandante  acreditar  la  existencia  de  la  falta  de 

servicio, debiendo en primer t rmino probar la existencia de la anomal a ené í  

el  funcionamiento  de  la  administraci n  y  a  continuaci n,  como  aquellaó ó  

debi  haber  obrado en el  caso particular.  En raz n de lo  cual,  alleganó ó  
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documental a folio 1 consistente en certificados de nacimiento y defunci nó  

de Catalina Ignacia Concha Sol s emitido por el Servicio de Registro Civil eí  

Identificaci n (p ginas 1 y 2), instrumentos de cuya ponderaci n legal, esó á ó  

posible establecer que: Catalina Ignacia Concha Sol s es hija de Juan Pabloí  

Concha Tapia y Massiel Andrea Sol s Nu ez, naci  el 25 de abril del 2017í ñ ó  

a  las  02:53  y  falleci  ese  mismo d a  a  las  03:23  horas  en  el  Hospitaló í  

Regional  de  Rancagua,  a  causa  de  insuficiencia 

cardiorrespiratoria/polimalformado/displac a esquel tica severa.  í é

Asimismo,  rola  a  folio  1  (p gina  11)  documental  tituladaá  

Antecedentes  Obst tricos  de  la  reci n  nacida  Concha  Sol s,  hija  de“ é ” é í  

Massiel Sol s N ez y Juan Concha Tapia suscrito por el m dico Alexisí úñ é  

D az,  el  cual  consigna  los  entre  otros  antecedentes,  los  siguientes:í  

“Embarazo de 36 + 3 semanas, controlado por m dico y matrona; pesoé  

ni o 1650 talla 42 cc 34 ct 24,5 sexo femenino; test apgar al minuto 1 a losñ  

5 minutos 1 a los 10 minutos ____; fecha de parto 25/04/17 hora 02:53;  

t rax, pulmones, frecuencia cardiaca hipoplasia tor cica severa; abdomenó á  

no  se  logra  palpar  dado  posici n  del  RN  (reci n  nacido);  diagnosticoó é  

insuficiencia respiratoria global, polimalformado, displasia esquel tica, fisuraé  

palatina,  pies  u  manos  en  paleta ,  hipoplasia  de  4  extremidades,“ ”  

incompatible con la vida, fecha 25/04/17 hora 2:53 , instrumento de cuya”  

ponderaci n  legal  permite  establecer  que  la  hija  de  los  demandantes  aló  

nacer  presentaba  aquellas  patolog as  se aladas  en  el  diagn stico,  comoí ñ ó  

tambi n que la medici n del Apgar al minuto y a los cinco minutos fueé ó  

igual a 1. 

Adem s, los demandantes citan en su libelo lo se alado en la p ginaá ñ á  

56 del Manual de Procedimientos para la atenci n de reci n nacido en eló é  

periodo inmediato y puerperio en servicios de obstetricia y ginecolog a (a oí ñ  

2013)  del  Ministerio  de  Salud  [disponible  en  l nea:í  

https://www.minsal.cl/sites/default/files/files/PROCEDIMIENTOSPARA

LAATENCIONDELRECIENNACIDOFINAL02022014.pdf], la cual se alañ  

en su p gina 54 en el apartado N  15 titulado Reanimaci n neonatal  loá ° “ ó ”  

siguiente:  “ Al  momento  de  nacer  todo  RN  (reci n  nacido)  debe  ser… é  

evaluado para decidir si requiere reanimaci nó , por consiguiente, el deber”  

establecido para el  rgano de  la  administraci n  en materia  sanitaria,  esó ó  
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evaluar al  reci n nacido para determinar  posteriormente si  este requiereé  

reanimaci n, por lo cual existir n casos en que esta ser  requerida y otrosó á á  

en que no, lo cual depender  de la evaluaci n del reci n nacido, la cualá ó é  

consta  en  la  instrumental  denominada  Antecedentes  Obst tricos ,“ é ”  

individualizada y pormenorizada precedentemente. 

D CIMO OCTAVOÉ : Que, junto con ello depusieron los testigos de 

la  demandante Luis  Alberto Valdivia  Valdivia  y  Rosa Alejandra Ramos 

Jim nez a folio 48, quienes interrogados a prop sito del tercer punto de laé ó  

interlocutoria  de  prueba,  fueron  repreguntados  sobre  C mo  fue  el¿ ó  

fallecimiento de Catalina? Respondieron: “  me cont  que al momento de… ó  

nacer su guagua naci  viva, respiraba agitada, se la entregaron, la tuvo enó  

brazos por 20 minutos, l  despert ,  trato de buscar ayuda y apoyo coné ó  

ox geno, y no fue atendido. La bebe falleci  en sus brazos, estaba solo, y eseí ó  

fue el momento m s cruel. l me dec a que su dolor m s grande es queá É í á  

nadie lo ayud  en ese momento, estaba solo, y de s lo pensar que se pod aó ó í  

hacer algo m s, lo torturaá ; ” “Yo, lo que supe en el velorio, fue que Catalina  

ven a con problemas f sicos, pero que ella naci  viva, y hubo momentos ení í ó  

que se la pasaron en los brazos a Juan Pablo; pero nunca le dieron la  

esperanza de volver a conectarla o darle alg n tipo de sedaci n para queú ó  

pudiera morir al menos tranquila, y no estuviera 20 minutos agonizando en  

brazos de su padre .   ”

Que,  por  otra  parte  los  testigos  de  la  demandada  respondieron 

negativamente al primer punto de la interlocutoria de prueba, referente al 

actuar de la demandada, exponiendo los detalles que se han se alado en elñ  

motivo d cimo tercero, de lo cual es posible inferir para este juzgador queé  

existen declaraciones contradictorias en lo que concierne al  actuar de la 

demandada, raz n por la cual la prueba testimonial debe ser ponderadaó  

conforme a la regla tercera del art culo 384 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, en virtud de la cual se tendr  por cierto lo que declaren aquellos que,á  

aun siendo en menor n mero, parezca que dicen la verdad por estar mejorú  

instruidos  en  los  hechos,  o  por  ser  de  mejor  fama,  m s  imparciales  yá  

ver dicos,  o  por  hallarse  m s  conformes  en  sus  declaraciones  con  otrasí á  

pruebas del proceso.
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En  este  sentido,  resulta  atingente  puntualizar  que  los  testigos 

presentados por la demandada son de car cter presencial, quienes adem sá á  

suscribieron piezas de la ficha cl nica que rola a folios 1 y 44, tales como:í  

carta  de  operaciones  (p gina  25),  Antecedentes  obstetricios  (p gina  25),á á  

control de reci n nacido (p gina 29), etc. En cambio los de la demandanteé á  

son de o das, pues seg n declaran tomaron conocimiento de los hechos aí ú  

trav s de las partes. Por consiguiente, la testimonial rendida por los actoresé  

resulta insuficiente para acreditar la falta de servicio, pues conforme al 383 

del C digo de Procedimiento Civil, se podr n estimar como base de unaó á  

presunci n judicial. ó

D CIMO NOVENOÉ : Que, el testigo Alexis D az Gonz lez, quiení á  

suscribi  la documental individualizada como Antecedentes Obst tricos  yó “ é ”  

respondiendo las preguntas de tacha declar  haber trabajado el 25 de abriló  

del  2017 en  el  Hospital  Regional  de  Rancagua  realizando turno  en su 

calidad de residente en la Unidad de Neonatolog a, se alando como efectivoí ñ  

que el recibi  a la reci n nacida Catalina Concha. En lo referente a lasó é  

atenciones  brindadas  a  la  reci n  nacida,  asever  é ó “La  atenci n  queó  

corresponde como neonatologo es verificar mediante el examen f sica cabalí  

y  cauteloso  previamente  descrito  para  una  eventual  reanimaci n  el  queó  

dirija  esta  es  el  suscrito  y  que  hubiese  incluido  ventilaci n,  masaje  eó  

intubaci n como la m s importante. Una vez trasladada Catalina a dondeó á  

estaba su padre se atiende a la bebe en otra cuna de procedimientos y se le  

explica al pap  las condiciones en que naci  su hija y las razones por lasá ó  

cuales  determin  no  reanimar.  La  bebe  fallece  a  las  tres  con  veintitr sé é  

minutos a los 30 minutos de vida como consta en certificado de defunci nó  

que tambi n me corresponde extender.é  En cuanto a la raz n cl nica para” ó í  

no  practicar  la  maniobra  de  reanimaci n,  respondi  que  ó ó “ en  el  caso…  

espec fico de Catalina su hipoplasia pulmonar severa bilateral porque hayí  

unilaterales como la hernia diafragm tica sell  su pron stico, toda vez queá ó ó  

este pulm n no es capaz de reemplazar a la placenta la cual mantuvo vivaó  

a Catalina durante 36 semanas .”

Asimismo, dentro de las repreguntas formuladas a la testigo Makarena 

Pino Cerda, quien en las preguntas de tacha declar  haber trabajado en eló  

Hospital Regional de Rancagua el 25 de Abril del 2017, encontr ndose deá  
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turno en su calidad de matrona del mismo, quien adem s reconoci  haberá ó  

estado en el pabell n para recibir al reci n nacido. Siendo repreguntadaó é  

sobre si los padres de la bebe ten an conocimiento de las patolog as antes deí í  

la realizaci n de la ces rea, se alo que: ó á ñ “estaban en conocimiento porque se  

atend an con el mismo m dico del hospital quien les hab a informado lasí é í  

patolog as y de la viabilidad fetalí ; aclarando lo anterior en lo referente a la”  

viabilidad  fetal  relacionada  con  las  patolog as,  respondi  que  í ó “es  una 

anomal a cong nita letal , consistente en la hipoplasia severa que ten a laí é ” “ í  

reci n  nacidaé ;  asimismo  cuando  se  le  pregunto  si  considerando  las”  

patolog as cong nitas conocidas de la bebe se le realiz  alguna maniobra deí é ó  

reanimaci n,  respondi  ó ó “No,  porque  las  patolog as  eran  muy  severas,í  

basado en nuestro manual de reanimaci n neonataló . ”

VIG SIMOÉ :  Que, trat ndose de testigos presenciales, contestes ená  

los hechos y sus circunstancias esenciales, los que ponderados conforme a la 

regla segunda del art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil, permitení ó  

tener por acreditado que la hija de los demandantes al nacimiento padec aí  

de hipoplasia pulmonar severa bilateral, patolog a de car cter letal, que fueí á  

determinante  para  que  el  m dico  tratante  decidiera  no  practicarleé  

maniobras de reanimaci n a la hija reci n nacida de los demandantes, dadoó é  

que sus pulmones al nacer no ten an la capacidad de mantenerla con vidaí  

por s  misma.í

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que, el diagn stico antes se alado constaó ñ  

en Ecograf a 3er trimestre de fecha 17 de Abril del 2017, rolante a folio 49í  

(p gina 18), en cuyo apartado denominado Comentario  se ala: Agenesiaá “ ” ñ  

Paricla  del  V.  Cerebeloso.  Quiste  fosa  posterior.  Craneosinostosis.  Tali 

manos, tali pies. Observaci n espina b fida oculta. Bradicardias frecuentes.ó í  

Obs.  CIV.  Obs.  Hipoplasia  pulmonar ;  y  en  el  ac pite  Impresi n ,” á “ ó ”  

consigna lo siguiente: Embarazo de 35 semanas. Percentil de crecimiento“  

en <P5. S ndrome polimalformativo (displac a esquel tica). Polihidramnios ,í í é ”  

probanza  que  ponderada  en  forma  legal  permite  establecer  que  los 

demandantes  tomaron  conocimiento  con  anterioridad  al  parto  de  las 

patolog as  sufridas  por  su  hija  que  estaba  por  nacer,  inclusive  estos  loí  

reconocen expresamente en su libelo de demanda.
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VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, en este sentido, los tratamientos y 

cuidados brindados a la demandante en el parto y posteriormente, aquellos 

proporcionados  a  la  hija  de  los  actores  hasta  su  lamentable  deceso,  en 

particular, el hecho de no haberse practicado las maniobras de reanimaci n,ó  

no  pueden  ser  calificados  como una  falta  de  servicio,  pues  atendido  el 

car cter  mortal  de  la  hipoplasia  pulmonar  bilateral  severa,  de  haberseá  

practicado dichas maniobras, el resultado hubiere sido el mismo, esto es, el 

fallecimiento de su hija reci n nacida, si es que no, un sufrimiento f sicoé í  

inconmensurable para la peque a reci n nacida.  ñ é

A mayor abundamiento de lo anterior, la documental allegada a folio 

50 consistente en Texto Reanimaci n Neonatal 6ta  Edici n de la Americanó ó  

Heart Association y de la American Academy of Pediatrics (p gina 102, IIá  

parte),  consigna  lo  siguiente:  “Hipoplasia  pulmonar.  El  desarrollo 

pulmonar  normal  requiere  la  presencia  de  l quido  amni tico.  Cualquierí ó  

afecci n  que  cause  oligohidramnios  (poco  l quido  amni tico),  como  seró í ó  

agenesia renal, puede hacer que los pulmones no se desarrollen lo suficiente  

(o sea, hipoplasia pulmonar). Se necesitan presiones de insuflaci n altas paraó  

proporcionar ventilaci n adecuada en beb s con este problema y es com nó é ú  

que se presente neumot rax. ó La hipoplasia pulmonar grave en general  

no permite  la  supervivencia . Asimismo, dicha documental consigna en”  

su p gina 287 bajo el t tulo Existen situaciones en las que sea tico noá í ¿ é  

iniciar la reanimaci n?, lo siguiente: ó “El nacimiento de beb s demasiadoé  

inmaduros y de beb s que tengan anomal as cong nitas graves suele haceré í é  

que surjan preguntas sobre el inicio de la reanimaci n  En los casos en losó …  

que la gestaci n, el peso al nacer y/o las anomal as cong nitas se asocianó í é  

con  una  muerte  prematura  casi  segura,  y  es  probable  una  morbilidad  

inaceptablemente  alta  entre  los  extraordinarios  supervivientes,  no  está 

indicada la reanimaci nó , aunque tal vez sea adecuada alguna excepci n,ó  

en casos espec ficos, para cumplir con el pedido de los padres. Entre losí  

ejemplos  donde  no  es  adecuado  iniciar  una  reanimaci n  se  incluye  loó  

siguiente:

 Edad de gestaci n confirmada de menos de 23 semanas, o peso al• ó  

nacer de menos de 400 g

 Anencefalia•
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 • Trastorno gen tico o malformaci n mortal confirmadaé ó

 Cuando  los  datos  disponibles  respalden  una  probabilidad•  

inadmisiblemente alta de muerte o discapacidad grave .”

VIG SIMO TERCERO:  É Que,  conforme a la  bibliograf a  citadaí  

precedentemente, trat ndose de casos asociados a una muerte prematura delá  

que est  por nacer,  no resulta  tico iniciar la reanimaci n,  entre  dichasá é ó  

situaciones se encuentran los trastornos gen ticos o malformaciones mortalesé  

confirmadas.  Por consiguiente  al  padecer  la hija  de los  demandantes  de 

hipoplasia pulmonar bilateral severa, la cual constituye una malformaci nó  

mortal confirmada con anterioridad al parto, la decisi n del facultativo seó  

adopt  conforme a los par metros de la lex artis, de tal manera, que el noó á  

haberle prestado reanimaci n a la hija de los demandados no constituyeó  

falta de servicio, son justamente lo contrario, y por ende no concurre el 

segundo requisito  de la  acci n  impetrada,  raz n por la  cual  deber  seró ó á  

rechazada la demanda.

VIG SIMO CUARTO:  É Que, en nada altera lo resuelto las dem sá  

probanzas  rendidas  por  las  partes,  no  pormenorizadas  en  la  presente 

sentencia. 

Y visto lo dispuesto en los art culos 38 de la Ley N  19.966; 1.698,í °  

1.701, 1.702, 2.314 y dem s pertinentes del C digo Civil; 170, 342, 346,á ó  

253 y siguientes pertinentes del C digo de Procedimiento Civil, se resuelve:ó

I.-  Que, se rechazan las tachas deducidas por la parte demandante 

en la audiencia de folio 47 y la opuesta por la parte demandada a folio 48.

II.- Que, se rechaza la demanda de fojas 1 y siguientes, sin costas por 

haber sido patrocinado por la Corporaci n de Asistencia Judicial.ó

Dictado  por  don  LVARO  DURANDAL  MART NEZÁ Í ,  Juez 

Suplente.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Rancagua,  seis de Noviembre de dos mil diecinueve 
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